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.E N"'Q U E:DE,~ ~A.-RA, .S;' M:
qU~,'!le? :valga ,el¡~getb '~e:Grl~.~~'~,á J9S
M.i1itflre~,"y de)J;iás qu~\tJo,góGe1it, ~así
-de Yierra , como de M~tln~~:eri :.Iti (1)::

~ . ~ ) ~ ~ '."1' .;0 _. I ~I ..

,~~ry~p~Jad~:~~~:)va~d_b.sf:~~Y!~~~~~s"q~~,
se p]lbl1qu~11R?r,.Ja, :~~~~~c~?,~~á.l~~~~

dinaria en asunto de" ,',. ~
r " 1>Olití~."j;
,,' .",:~, E-U'> "R'EY"" . ""...., ~.-' .1 J~ • ~¡: ..,~ . '; ~,[ ;1- j.

• .. • .. . . • 1t~. 't"

POR qua~tg .. ~~~~;~~~~~~~jio'e~~
presamente en hls Orde 'aBzás del Egerci
,~o~silQ~..Mili~~t'e,s,:ydern s'que;,gorz'a:h.d,el
Fuero ;d:e,_ Guétra ~debe f ;éstar: ~ujetos á
la- .JurisdiclonReal O - inária~'eÍ1Ja~ób-
servancia- de los~Vando 'l,; Y' Ediétos, que
por ésta-se 'tll:a-fiaali,:p~,licar: 'rocántcs á

"Políoía ~búeiyg~blerhcide' los Pueblos, y
_~peBas ea que ~inciurtat'i lós :Gontra\r.ento-
res, heresuelto ~Consultade 'mi Con-

, sejo,Supremo:de Guetr·a de véÍ:l1té yseis
.de, Febrero ',uli:imo, 'é~N[el fin-de evitar
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10s.recursos ,.l?erjuicios, y competencias
que de 110 resultan: Que en l.oscitados
casos no valga el Fuero de Guerra á los
Militarés ,y demás que 10 gOC~l1, asi de
Tierra, como de Marina,.y que·se prq ...
ceda \~p~tralos Contraventores :á.19·q~ie
~iy~~~g~r, seg'~_nla~ pro:iae~cias ?~daf~,
en P1FhosVandQs '.'y Edictos por 1~Jus-
ticia Real Ordinaria enel conocimiento

~ ¡[ ~, , ...

ge lascausas , y''ál~- exacción de pertas por
con travericion á los .referidos Vandos, y
Reglas de Policía, sin distincionde
:Fuero. .

Por tanto-mando á todos mis Con-
. ' sejos, Chancillejias', Audieñcias y demás

,trripltÍn'~lesd~--~¡tos.mis Reynos.y Séfio-. ~
tiQ5 ;."á los.Gefe~ -d~mis'Tropas de.la Casa .I

Real,Capit~lnes~r;~nerales<temisEger- .1

citos, -y Provin ias, Direétor Ge,ner'lll ¡
I ,<le:Ja~_Arn;.ada,Comandantes Ge_n~rales I

de .les Departamentos de Marin~~~J4~r-
po de Artillería: y de IngC'11ieros, Ins--
peétóies Generales de Jnf4nteri~; C_~. (

, -ballerfavDragenes, y .Milicias, :Illtell~,
-denres "deEgercito , y .Provincia, Co-
misa~iosOrdenádores, y de ,Gufffa, y á
'to6tl$~is Vas.allos de qualquiera ~~sta~~
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dignidad, y clas.e que sean, á quien to-
ca, y pueda tocar 10declarado en esta mi
Real Cedula, la obedezcan, cumplan, y
egecuten, y hagan cumplir, y observar,. . . /SIn perrmtrr quese c~ntravengaa su con-
texto , bajo la pena de incurrir en mi de-
sagradovy que á los egetnplares impre-
SOS,firmados de Don JosefPortugués,

J mi Secre tario, y del referido Consejo de
,Guerra, se dé la misma fé, y.credito que
á su original. Dada en Madrid á, dos de
J.ulio de mil setecientos setenta y siete.
YOEL REY. :::Por mandad6del Rey
nuestro Señor.:: Don Josej' Portugés.zz

I Es Copia de su original. ::: Don Josef
p ortu gués, . . "

" La Real 'Cedula antecedente corresponde á la letra
. con su original que queda en mi poder !J Oficio, á que
me remito ,Iy en fe de ello ,yo :fojif Cabeza Escalada,

, Escribano de S. M. Receptor de sus'Reales Consejos, :Jun-
tas y Tribunales dé la' J7illa JI Corte de Madrid, del
Nimuro ..1J Ayuntt1:miento de la Ciudad de Segooia , su.
.Tierra ~ Sexmos:y 3urisdicion , lo 'certificoJI firmo;

~osif Ca~e%aEscalada.
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